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GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

  

     CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

   CVE-2010-1989   Publicación resolución de Modifi cación No Sustancial de expediente 
tramitado conforme a la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciem-
bre, de Control Ambiental Integrado.

   En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 17/2006 de Control Ambiental Inte-
grado, la Consejería de Medio Ambiente, a propuesta del Servicio de Impacto y Autorizaciones 
Ambientales, ha emitido Resolución por la que se otorga autorización para una modifi cación 
no sustancial de la Autorización Ambiental Integrada otorgada para el conjunto de instalacio-
nes que conforman el proyecto que a continuación se detalla, indicándose que la misma se 
encuentra insertada en la página Web de la Consejería de Medio Ambiente (www.medioam-
bientecantabria.com): 

 — “Instalaciones para la fabricación de piezas de fundición, y mecanizado y montaje, con 
una capacidad de fundición de 600 t/día”, instalaciones ubicadas en Los Corrales de Buelna, 
cuyo titular es Nissan Motor Ibérica S. A. (Expte AAI/036/2006/MOD.01.2009). 

 Santander, 2 de febrero de 2010. 

 El director general de Medio Ambiente, 

 Javier García-Oliva Mascarós. 
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